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Barranquilla, veintinueve (29) de octubre de 2020 

 
Mediante memorial que antecede el apoderado de la CLÍNICA JALLER S.A.S. solicita la 
devolución del presente expediente al Juzgado de origen, petición que se pasa a resolver.  

En ese orden de ideas, se tiene que si bien se ofreció por COOSALUD EPS prestar caución 
para la suspensión de los efectos de la sentencia, a lo que se accedió mediante auto del 12 de 
agosto de 2020 fijándose el monto de aquella, lo cierto es que la interesada no cumplió con su 
constitución en el término perentorio otorgado para ello, por lo que a través de interlocutorio 
del 1 de septiembre posterior se dispuso el cumplimiento de la sentencia, lo que si bien fue 
recurrido por la demandada, se despachó desfavorablemente en pronunciamiento adiado 23 de 
septiembre hogaño.  

Así las cosas, habida cuenta la situación antes descrita y no encontrándose pendiente actuación 
alguna por evacuar, se dispone la devolución del legajo al Juzgado de origen para lo pertinente, 
conforme se ordenó en el numeral 2° del citado auto del  1 de septiembre de los corrientes, así 
como su remisión, también en medio digital, a la Secretaría de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, con el objeto de que se surta el trámite del recurso de casación 
(numeral 4° de dicho proveído).  

Para lo anterior, es menester indicar que el Despacho adelantó la labor de digitalización del 
expediente, como consecuencia de lo cual una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se 
procederá a remitirlo digitalmente a la Secretaría de la Sala Civil – Familia,  con el objeto de que 
a partir de su recepción y en el término de la distancia proceda conforme se indicó en el párrafo 
precedente. 

En mérito de lo brevemente expuesto se,   

RESUELVE  

PRIMERO: Ordenar al Secretario de la Sala Civil – Familia de esta Corporación, una vez 
ejecutoriado el presente proveído, y en el término de la distancia a partir de dicho momento, 
realice su remisión digital a la Secretaría de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para efectos del recurso de casación concedido.  

SEGUNDO: Ordenar a la misma Secretaría que devuelva el presente expediente al Juzgado 
Catorce Civil del Circuito de Barranquilla para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YAENS LORENA CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora 
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